
  

    

Guayaquil, 16 de agosto del 2016 

Señor o S 

ZEVALLOS MERINO CARLOS EMILIO SA An 

Ciudad.- | 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CETUMUNDI 
S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegitlo a usted PRESIDENTE de la 

compañía por un periodo de CINCO ANOS. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá la representación legal, judicial, y 
extrajudicial e individualmente y demás atribuciones contempladas en el artículo vigésimo 
octavo del Estatuto Social de la compañía. 

La compañía CETUMUNDI S.A. es una sociedad anónima legalmente constituida en la 
Republica de Ecuador mediante Escritura Pública celebrada el día 03 de junio del 2011 ante 
Notaria Séptima del Cantón Guayaquil Abg. Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil de cantón Playas el 19 de agosto del 2011 

Atentamente, 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CETUMUNDI S.A. constan del 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 16 de agosto del 2016 

    
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
C.I. +: 0919925214 

      GISTRO 
EAVAQUIL ADJUNTA. 

  
 



  

y A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO:34.902 xo! 
FECHA DE REPERTORIO: 29/ag0/2016 

- HORA DE REPERTORIO:11:18 N 

V A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha insesito lo siguiente: a 

Y 

JL- Con fecha catorce de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
Xx presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CETUMUNDI 

S.A., a favor de CARLOS EMILIO ZEVALLOS MERINO, de fojas   
40.736 a 40.739, Registro de Nombramientos número 10.900. ' 
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ÓN ) Ab.Patriéla Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
N DELEGADA 

y REVISADO POR: Y 

1 ! / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Guayaquil 16 de septiembre de 2016 
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